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Como la solicitud del apoderado del demandante de proceder con el emplazamiento 
del demandado Mateo Suárez Calderón, para lo cual ha manifestado que no ha 
podido hacerse la notificación en el sitio indicado en la demanda y que desconoce 
otro lugar donde pueda ser notificado conforme exige el art. 293 del C.G.P. se dará 
trámite a lo pedido, en la forma como establece el art. 108 ibídem, concordado con 
el art. 10 de la ley 2213 de 2023. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

ORDENAR el emplazamiento del demandado Mateo Suárez Calderón, que se hará 
de conformidad con lo reglado en el art. 10 de la ley 2213 de 2022. 
 
Por secretaría CÚMPLASE lo pertinente. 
 

NOTIFIQUESE 
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